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ADVERTENCIA EDITOWM. 

La* i\wtmuinw (Ulaa aatnidada*, aaeapte laatat 
* a u a laataMia da paita aa pobre, aa inaanaiia of-
alataMUl^ aateinto oaal^war aanÁaio fttmitniitata al 
• n M a aa*1plil ijaa diBaaa da laa minia*; lo da ia-
tart* yatticalar preTio al paso adalutado da n i a l ! 
BfcMBWi da PWta par eada Ifeaa da iaaeigioa. 

La* aaBaaiaa a « a kaaa lalaiaaaia la eiraolar da la 
O w M f c pwrtaaial, laa>a l i da d i r imbi» d*lee6,M 
auaaliMMata al xM âtio da la Dipotación da ao da a » 
aiaMi** da dtafc* ala, j caja afrailar ha aida pakU-
a a d a n l a a a o u i w a s O n c Ú L n d * M T t l d a d M M i -
kra j a «Hada, aa aioaaito «aa airaglo a U tarit» qaa • 
aaMteaadaa BoLxmaa a* iaaarta. 

P A R T E OFICIAL 

g i t S a o a K C i A (. , . Qse loa prodoiltos que han 
D E L CONSEJO D E MOBSTROS ; de contener tes d l a d u declsrado-

^ Be», ton k» tlgirieBlM: 
S. M. al R n Doa AflOMO XIU Hm%*mm*nm •Itoaallttoa 

(Q. D. Q.Í, S. M . k R n A D a h Trigo, herirá de trigo, cebada, 
Victoria E^Nria f S S . A A . R R . a l tarhia de abada, mate, harina de 
m * » * . . • i . a - h - i - . - t - i ^ a ^ É. maíz, centeno, herirá de centeno, 
V T T .. ^ T T T _ •- • tefes, barlna de tetas, irrcz, harl-
oMaaaa aofanaa aa aa i ^ m ^ n m de arroz, a*eaa< harina de ave-
H h A ' M, judfai, harina de Jndlss, lente* 

Da Igwd feaaallde M k a l a i lai j « . hartm de lentejas, garbanzos, 
da l a A « r t a M j|wta ' 

tOtctU d d día 15 da enero d * l « 8 ) 

i de garbanzos, aceite de OHM 

AVISO OFICIAL 

Son Luis Sflvda y Casado, 
COMISARIO GENERAL D« ABASTK-

1 A'^«rroba, alWt«, trébol, heno, 

Sj i QB cctCMCSi htefbi seo, sttni* 
para aumento del ¿mado, otros 

forrajes y otros pteasos. 

i Hago saber. 
Que siendo propdtHo del OcMer-

no de S. M , qne esta Comisaria de 
ail cargo procara Interpretar eicru-
pnlostnwnte, el seguir un sistema 
de previsión y advertencia que evi
ten, en cnanto sea posible, qne, por 
Igncranda anas veces, y, otras, las 
más, por abandono o dei caldo, se 
deje Ircumpllda la Vgente ley lla
mada de Subslsterdas y demás dis
posiciones complementarias de la 
misma, IrcnrrliMOse en las graves 
respontsbllldades sellaladas para los 
Infractores, he creMo de mi deber 
Itoircr la alenclín del público acerca 
de las prevenciones contenidas en 
el Real decreto del Ministerio de 
Hacienda, de 21 de dicten bre pró-
almo pasado, relatlvcs a la cbllga-
ddn de presentar declaraciones ju
radas délas substancias y primeras 
materias qne en aquel precepto le
gal y en la Real orden de 28 de 
tguai mes, se determina, ya que del 
resultado que ofrezca la exactitud 
dé las referidas declaraciones, de
pende el conecer de modo predio, 
o aproximado siquiera, las existen-
léñelas de tales artículos de consu
mo de que el Estado pnede dbpo-
ner, a fin de acordar la dlslrlbuclón 
que permita acudir en auxilio de 

Minerales (hoBa, aatradta, cok)-
Exprésese la dase con todo detalle 
(cribado, galleta, etc.) 

Vasalataa 
Carbón, lefias y orujos. 

•*•<«* la* 
Petróleo, gasolina, benzoles, ben

cina, otras esencias carburantes, 
azufra, nitrato de sosa, sulfato de 
amoniaco, snperf ¡»f atos, cloruro po
tásico, sulfato potásico y otros abo
nos. 

2.° Que al hacer las declaracio
nes se tendrán presentes las siguien
tes advertencias: 

(A) Consignar el nombre y los 
dos apellidos del declarante. 

(B) Se expresará si presenta la 
declaración en concepto de propie
tario, o bien como administrador, 
gerente, depositarlo, tutor o cual
quiera otra representación que jus
tifique la tenencia o posesión mate
rial de las substancias o artículos 
relacionados; haciéndose constar, en 
los últimos casos, el nombre, apelli
dos y domicilio del dueño efectivo. 

(C) Siempre que los artículos 
dedarados estén almacenados en lo
cal distinto de aquel en que habi
tare el declarante, se hará constar 
el sitio donde radica el almacén o 
depósito: 

(D) Se consignará la clfia de 
existencias (y lo mismo la que se 
estime necesaria para el consumo) 

en unidades del sistema métrico, o 
sean en quintales métricos o frac
ción (el quintal métrico equivale a 
ICO kilogramos), todas las substan
cias alimenticias, piensos, combus
tibles y materias primeras, salvo las 
esencias, cuya existencia y demás 
extremos se hará constar en hedó-
litros o fracción. 

CE) Se expresarán las cantida
des que el declsrante o d dueño ne
cesitan reservarse para su consumo 
familiar, para siembra o para el ser
vido de sus explotaciones agrícolas 
o Indastrlaies, indicando cuáles son 

3. * Qoeel ptozodepreteotadón 
de las dedaracloaes juradas.turmina' 
ea esta Corte el 16 del corriente, y 
en las testantes provincias y demás 
pueblos de la de Madrid, a los veln-
Udncodlas sigulentef, a contar del 
en que se publicó dicho Real, de
creto de 21 de diciembre oróxlmo" 
pasado, en el Boletín Oficial dé la 
provincia correspondente; y 

4. a Qne las penalidades en que 
incurrirán los Infladores de estas 
dlsposidones.y los derechos que co
rresponden a los denunciadores, son 
los qne a continuación se expresan: 

La falta de declaración de las 
especies, y porconsecnenda su te
nencia o posesión dandestlna, sin 
perjuicio de las sanciones estableci
das en la ley de 11 de noviembre 
de 1916, se considera, cualquiera 
que aea su Valor, cerno falta penal 
de contrabando; se perseguirá con 
amgtp a la ley de 3 de septiembre 
de 1904 y se castigará en la forma 
siguiente: 

(a) Con el comiso o pérdida de 
las especies ocultadas. 

(b) Con una mulla equivalente 
al 20 por ICO del valor de dichas 
especies, aprecledes at tipo de la 
tasa en la localidad. (Art. 7 ° del 
Real decreto de 21 de diciembre 
de 1917). 

Dicha multa se hará efectiva en 
metálico del declarado responsable, 
por la Via de apremio, y se distri
buirá en la forma siguiente: 

(a) La mitad parad denunciador, 
si le hubiere. 

(b) La otra mitad se aplicará, 
hasta donde alcanzare, a cubrir los 
gastos del procedimiento, y el so
brante, si le hubiere, se entregará a 
la benificenda local del lugar de la 

aprehensión, y, en su defacto, a la 
provincial. (Art. 8* de Idem). 

Los propietarios de las especies 
decomisadas, son subsidiariamente 
responssbies de la falta de declara
ción que pudieron hacer por si, en 
que Incurriesen sus encargados, de
positarlos, mandatarios o tenedoras 
de ellas. (Art. 10 de ¡de»). 

La responsabilidad podrá exigirse 
lo mismo de las personas individua
les que de las jurídicas, con arreglo 
al art. 26 de la ley de contrabando 
de 3 de septiembre de 1904. (Articu
lo 11 de Idem). 

No dudo que el público responde
rá a este llamamiento, convencido, 
como debe-estarlo, de que el Go
bierno de S. M . y esta Comisaria, 
por su delegadón expresa, persi
gnan, cómo única flnaildad, el bien 
general; pero si apesar de todo, al
gún codicioso o mal aconsejado de
jara de presentar en el plazo seña
lado las oportunas declaración» ju
radas, o no reflejaran éstas las ver
daderas existencias que se encon
trasen en su peder, tengan la segu
ridad los que asi procedieren,d« que 
seré inexoreble en exigirles sin con-
templaclones de ninguna dase y sea 
quien fuere el infractor, no sólo las 
responsabilidades de que queda he
cho mérito, sino además todas aque
llas a que autoriza el articulo adi-
donel de la ley de 11 de noviembre 
de 1916. 

Madrid, I I de enero de I9!8.-=E1 
Comisario general de Abasteci
mientos, Luis Sil vela. 

Son Femando Fardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO • 
VINCIA. 
Haga seber: Que en este Gobier

no se ha presentada una instancia 
suscrita por O. Eduardo Barba At-
Varez, tcoinpañad» de un proyecte 
que firma el Irgeniero D. Félix Gó
mez Verdugo, sóllcilando la conce
sión de 250 litros de agua por segun
do, procedentes rfel rloValduez*!, en 
el paraje denominado «Lis Huertas 
del Molino,) próximo ai pueblo de 
Valdefrancos, Ayuntamiento de 
San Esteban de Vaidueza, con obje
to da utilizar dicho caudal en un 
salto que haga mover la maquinaria 
de un molino harinero que el peti
cionarlo de esta concesión trata de 
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•ttabiecer en dicho pat-blo de Val-
defnncoe. 

La presa «e estab.'eceri con una 
altura de 40 cmtftnetros «obre el 
fondo del río. El canal ligue la ori
lla derech i del {rio Valdueza. con un 
recorríilo de 170 metros de longi
tud. A! final del canal viene ta c i 
mera de afina donde se establece 
la turbina, volviendo las aguas al 
rio por medio de un cauce de gran 
amplitud y de 22 metros de longi
tud. El salto utilizado es de dos me
tros y medio, que, con el caudal 

sol ici tado, da una potencia de 
6,25 HP. 

En Vista de lo expuesto, he dia
puesto, de conformidad con el art. 15 
de la Instrucción de 14 de junio de 
1885, seflalar un plazo de treinta 
días para que, durante él, puedan 
formular reclamaciones laa peno-
ñas o entidades interesadas; advtr-
tlendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 11 de enero de 1918. 
Femando Pardo Sadrez 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Alija de los Melones, 
con motivo de la construcción de la carretera de tercer orden de La Ba-
ñeza a Camarzana a la de Madrid a la Corufla. ( I ) 

Número 
u d u 

114 
US 
u e 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
184 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154 
I55-
136 
1W 
15S 
159 
140 
141 
14a 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
140 
150 
151 
152 
155 
154 
!55 
•ñ6 
157 
i5S 
559 
100 
161 
562 
165. 
m 

166 
IQ7 
¡58 
:69 
170 
171 
172 
¡75 
174 
175 

D. Fernando Rodríguez... 
A'berto Román 
Martin Román e hijos.. 
Aberto Román 
Fernando Mendafli . . . 
Ambrosio Msndafla • • • 
Tirso Nieto 
Marcos Mendafla 
Femando Mendafla. - • • 
Rifaei de Sierra 
Nemesio Martínez, 
José Román 
' Romana Rodríguez. • • • 

Ifombrfla da loa propiatArioi Vecindad GlM*ds«unao 

Santsgo Millas.. . 
Alija los Melones, 

Santiago Millas... 
> 

Laguna de Somoza 

Santiago Militas 
Alija los Melones. 

Cereal secano 

D. José Román 
> Cipriano Fernández 

O / Aurora Rubio 
D. Aureüano Bécares.. 
D.* Josefa Merlllas.... 
D. Lorenzo Morán . . . . 

> Alejandro Bécares. 
> Modestó Fernández 

Herederos de D Ignacio Fresno 
D. Gregorio Pérez . . . 

> Juan Pérez. 
i Laureano Román 

D.a Qregorla Rodríguez 
D. Aureüano B é c a r e s . . . . . . . . . 

> Majin Román... •••• 
> Pablo Fernández 
> Juan Pérez ... 
» Acisclo Fidalgo 
> Francisco'Fidalgo'.. • 
» Aureilano Pérez. 
> Mauro Martínez. • 
> Nemesio Mantnez 
> José Alonso Rodríguez — 
» Nemesio Martínez 
> FranciscoRodtiguez Alija.. 
> Peiegrln Pérez 
> Andrés Cordero 
i Rafael de Sierra 
» Francisco Rodríguez Alija.. 
» Marcos López 
> L'.bor!o Domfguez 
» Nicotós Rabanal 
> A!bsrlc Vlaal 
> R'Sgltio Villar 
> Leopoldo Cordero 
> Cüyetar.o Garda 
> Msnuei Alija-
• Angel de! Rio • • • • 
> Matías Casado . . . 
> Ní.z.irlo Pérez-, •• — 
» Carlos Vega 
> Fauáiino Valderrey 
• Ignacio Valderrey 
» Miguel Fernándí z • 
> Antonio Pérez 
> Cipriano Fernández 
> Eustl'lo Perrero 

D.a Apolonla Villar 
D. Felipe Valera 

Coomonte 
> 

Alija los Melones 
Val ladol ld . . . . . . . 
Alíja los Melones. 

VIAedo amerlc.0 

Cereal secano 

VIHedo amerlc* 
Cereal secano 

La Torre 
Alija los Melones 

N&ntro 
i» 

ordim 

176 
171 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
2i)l 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 

Nombr» de los propUtui» 

Matías Villar 
Maxlmlano Rodríguez • 
Mariano Rimo* 

D.» Aurora Rublo 
O. Bernarda Pérez 

Saturnino Fernandez.. 
Matías Casado 
Gregorio Pérez 
Manuel Morán 

D.» Apolonla Villar... . . . . 
O. Feliciano Villar 

Millas Casado 
Rafael de Sierra 
Paicual Martínez 
Fernando Mendafla.... 
Roque Gsrcia 
Matías Casado 
Pablo Fernández 

Idem 
O. Matías Casado 

> Roque Garda 
> Pedro Tostón 
> Primitivo Lera 
> Femando Gratta 
> Braulio Casado 
> Juan Pérez 
> Miguel Bécares 
> Manuel Rodrigues.... 
> Acisclo Fidalgo 
> Peiegrln Pérez 
> Pedro Mielgo 
> Domingo Andrés 
> Jerónimo Perrero 
> Saturnino Fernández.. 
• Peiegrln Pérez 
> Nicolás Valere. 
» Adrián Pérez 
> Carlos Ares 
> JoséCarballo 
> Félix Casado. 

O * Braulla Pérez 
D. Alonso Romero 
Idem . . . 

Coomonte: 
Alija loa Melonea. 

Verdenosa.' 
Santiago Millas... 
Alija los Melones 

Veeiidad 

Alija los Melones. 

Coomonte. . . . . . . 
Alija los Melones. 

Coomonte 
As torga 
Alija loa Melones 

BenaVente. 

Clise de terreu 

Cereal regidlo. 

Cereal secano.. 
> 

Hoste altos eneÍMl 

Lo que se hace público paria que laa personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art: 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente, de 10 
de enero de 1879. 

León 29 de diciembre de 1917.—El Gobernador civil, F . Pardo Saiírez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEuN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1917 
Piesldencla del Sr Alonso Váz-

qufz. 
Abierta-la sesión a las cinco de la 

tarde,- con asistencia de los señores 
Arguello, Alonso (O. Girmin), 
Crespo (D. Ramin), A'onso (don 

{ Isaac), Crespo (D. Santiago), Fer
nández, de Miguel Santos, Pallarás, 
Molleda y González, leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Quedó sobre la Mesa una moción 
di l rir. Presidente dando cutnta del 

E estado económico de la Hiciendj 
; provincial. 
I Se leyó y pasó a la Comisión á t 
í Hacienda, el anteproyecta de presu-
| puesto para I918 
C Para completar dicha Comlsijn, 
| por ausencia de tres Sres. D pu-

Cereal regadío 1 lados, se desigió a los Sres. Ar-
í gtt'-llo, Goiuález y Crespo (O. Ra-
amón). 
f E i votación ordinaria se ndmltló 
| a D. Bslbino Rodríguez la excusa 
| de asintencla a las sesiones. 
| Después de leídos, pasaron varios 
| asuntos a las Comisiones para dio 

Vifledo amerlc' 
Cereal secano. 

Prado regadío. 

Cereal regadío 

Prado regadío.. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 14 del corriente mes. 

temen. 
Fueron leídos los dictámenes de 

las siguientes Comisiones: 
Gobierno y Administración: Que 

se ratifique el acuerdo d i la provin
cial iubllando al ordenanza D. Justo 
M. Blanco; Idem por el que se esta
bleció en la Prisión Correccional un 
taller de alpargiterla; Idem ratifi
cando el nombramiento de D. José 
Arlas, comí Delegido da la Dipu
tación en las confirendas técnico -
sociales convocadas por ia Direc
ción d j Agricultura para tratar de 
la implantación de seguros sobre los 
riesgos de la agricultura y ganade
ría; Idem estableciendo regias, para 
la aplicación del art. 100 del Regla
mento da Bsneflcencla; Idem del 
nombramiento de dos acogidos para 
qiu presten servicio auxiliar de or
denanzas de la Diputación; Han del 
nombramiento de temporero de 
q ilutas; l lsm concediendo autoriza-
donas para lltigir. 

Dicha.'diciámines qiedaron Viin-
tfcuatro horas sob.-ela Nina. 

ORDEN DEL DÍA 
Fué aprobado en Votación ordina

ria el dicíamsn de lu Comisión de 
Gobierno y Administración, por el 
que ss propone se apruebe el acner-
do de la provincial concediendo 
autorización para lltigsr a loa Ayun
tamientos da San Esteban de Noga
les, Lis O.nalias, Encinedo y Ca-
cabelos, y a las Juntas administrati
vas de Luengos. Castrlllo da Cepe
da, San Feliz, Candsnedo, Vlllacé y 
Vlllaseclno. 
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Se levantó la sesión, señalando 
pan la orden del día de la siguiente, 
el nombramiento de Vocales y su
plentes de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, los dictámenes leí
dos y lectura de asuntos que se pre
senten. 

L'.ín 29 de noviembre de 1917.— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por O. Fernando 

Hoyo Martínez, vecino de La Baile-
za, en representación de O. Francis
co Stgovía Aienjo, Vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
10 del mes de diciembre, a las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 41 pertenencias 

.para la mina de hulla llamada Encar
na, sita en el paraje La Revuelta, 
término de La Granja, Ayuntamien
to de Albares. Hice la designación 
de las citadas 41 pcrtenendaí, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para el registro 
«Tres Amigos,» núm. 4.S65, o sea 
el centro de una bocamina en el 
citado paraje, y se medirán 600 me-
troi al N. 15° 20' O., colocando una 
estaca auxiliar; de ésta 400 al O. 15° 
20' S , la 1.a; de é¿ta 100, al N IS» 
20' O., la 2.a; de ésta 2C0 al 0 .15 ' 
20' S.. la3.a; de ésta 400 al N . 15° 
20' O., la 4.a; de ésta 500 al O 19* 
20' S.. la 5.a; de ésta 1.200 ¿1 S. 
15° 20' E., la 6.a; de ésta 200 al 
E. 15° 20' N . , la 7.a; de ésta 700 al 
N. 15° 20' O., la 8.a, y de ésta con 
900 ai E. 15a 20' N , se llegará a la 
1.* estaca, q<ied.Mda cerrado al pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresadu que tiene realízalo el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitláo dicha solicitud pur decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ded 
prtwi-.te edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado? desdi 
su fecha, puedan preianiaren el Qa 
bienio civil sus oposiciones los qu\ 
te consideraren ce» derecho al todo 
o parta del terreno soilcltado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 6.207, 

} . Revilla, 

r{metro d : las pertenencias solicita
das 

Y habiendo hecho constar este In-
teresado que tiene realizado el depó- > 
sito prevenido por la Ley, se ha ad- ' 
tnltido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da \ 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del | 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desdi! 
su fecha, puedan presentas, en al i 
Gobierno civil tus oposiciones los j 
que se consideraren con derecho al ; 
todo o parte del terreno solicitado, . 
según previene el art. 24 de la Ley. ; 

El expediente tiene el núm. 6 216 
León 17 de diciembre de 1917.» 

/ . Revilla. 

Higo sabzr: Q ja por D. Secundl-
no Diez Fernández, Vecino de Cls-
tlerna.se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
12 del mes de diciembre, a las diez ; 
y Veinte, una solicitud de registra i 
pidiendo 40 pertenencias para la mi
na de hulla Carnada Sara, sita en el i 
paraje monte Cundubln, término de ¡ 
Fnentes de Peflacorada, Ayunta- • 
miento de Cistlerna. Hace la destg- • 
nación de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centra de una calicata que hay 
arriba de una finca de Domingo Sán-
chuTejerlna, vecino de Fuentes, 
en el valla Cundubln. y de dicha ca
licata se medirán 100 metros al S-, 
colocando la 1.* estaca; de ésta al 
U . 700, la 2.a; de ésta al N 400, la 
3.a; de ésta al E. 1000, la 4.a; de 
ésta al S. 403, la 5.a, y de ésta con 
300 se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo ¡lecho constar esta In
teresado que tiene realizada al de
pósito prevenido por la Ley, sa la 
admitido dicha solicitud pordecrato 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da ; 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del , 
presente edicto para que en el tér- j 
mino de sesenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los { 
que se consideraren con derecho al j 
lodo o partí del terreno solicitado, 1 
según previene el art. 24 da la Ley. \ 

El expediente tiene el núm. 6.217. 
León 17 de diciembre de 1917.»- ] 

/ .Sevilla. i 

pensedi 5.a, colocando la I a esta
ca; de ésta al N . 300, la 2.a; de ésta 
al 0.100, la 3 "; de ésta al S. 100. 
la 4 a; de ésta al O. 1.800 ta 5.a,-
de ésta al N . 100, la 6.a; de ésta al 
0.100, la 7.a; de ésta al S. 300, pa
sando por encima de la 3.a estaca da 
mina « Aumento a Impensada 5.*,» 
con lo que se llegará al punto de 
partida, y quedará cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho confiar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se fca 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno cMI sus oposidonet los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm; 6.223. 
León 17 de diciembre d* 1917.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco 
Alonso, vecino de Albares, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 13 del mes 
de diciembre, a las diez hjras, una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Inesperada, sita en el parar 
je Valle del Humero, término y 
Ayuntamiento de Albares. Hace la 
deslg'iedón de las citadas cuatro 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para ta demarca
ción de la mina «Abandonada,» y de 
él se med rán al O. 400 metros, co 
locando la 1.a estaca; de ésta al N . 
100, la 2.a; de ésta al E. 400, la 3,a; 

de ésta aIS. con 100 se l l e g v á t f 
puntad» partida, quedando carrada 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in» 
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjnld* 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio J a l 
presente edicto para que en al v r -
mino da sesenta alas, centavos dasdt 
ta fecha, puedan puseniar m al 
Gobierno civil sus opesidones los 
que se consideraren CJ;: ¿irücfco at 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art 24 d« la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.220. 
León 17dedldembre de 1917. ~ 

J. Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADO LID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Ponf errada 
Juee de Noceda, D . Domingo Díaz 

López. 
E n el partido de Valencia de 

Don Juan 
Juez suplente de Villabrat, D. Sa-

turio Arg&illo Martínez. 
Juez suplente de Villamafián, don 

Angil Rodríguez Sánchez. 
En el partido de Villa/rama 

del Bierzo 
Fiscal de Arguza, D. Ramón Ve

ga Barrio. 
Lo que se anunda a los efectos 

de la regia 8.a del art. 5.° de la Lsy 
d i 5 de agosto de 1907. 

Valladolid 9 de enero de 1918 — 
P. A. de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, j j sú t de Lezcano. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

REPARTIMIENTO de la cantidad de 6.070 pesetas 19 céntimos, necesaria para, 
cubrir el presupuesto de gastos carcelarios de 1918, entre todos los 
Ayuntamientos del partido, tomando por b.isu las cuotas que por con
tribución directa satisfacen al Estado y el número de sus habitantes. 

i~i KAtrcurciit;: .lene c i ijuti*. u.< Haga saber: Que por D. Valeria' 
León ¡7 de diciembre de igi£¡¿> ¡ no Suárez Robanal, vecino de San-

AYUNTAMIENTOS 
Número 

de 
habitantes 

Higo sabir: Qie por D. Liurei 
no R unos Pozo, vecino de N jceja, 
se ha presentado en el Gobierno 
cn'.i de esta provincia en t i dia 12 
del mas d : dlc embre, a las diez ho
ra?, upa solicitud áa registro pidien
do '¿0 pertenencias psra la mina de 
hulla llamada Laureano, sltj en el 
paraj-i Pie del A-co y Campreondo, 
térm'no y Ayunnunlento de Igllsfla, 

. H'ice la desig ¡ación -de las citadas 
aOpsrtsnencias.en la forma siguien
te, i.on arreg o al N. V.: 

S í tomara como panto de partida 
el ci ntro de una cruz de ranitta q ie 
exl.-Ue en Lis Garreras, y de él se 
medirán n! E 500 nt'tros, colocando 
la 1.a estaca; de ést a al N . 400,1a 
2."; de ésta al O. 500, la 3.a; de és
ta al S. con 400 se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe

ta Marina de Flgaredo, se ha presen- ; 
tsdoen el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 13 del mes de di
ciembre, a las once horas, una soli
citud de registro pidiendo 42 perte-

í nendas para la mina de hulla llama-
> da Forntidabie, sita en el pareja 

Colladlellaü, término de Murías de 
Ponjos, Ayuntamiento de Valdesa-
mario, y linda por el S con la mina 

: clmpensada 3.a,» por el E y N. con 
monte común, y por el O. con la 
mina «Impensada 3 a> (Aumento a). 
Hace ia designación a las cítalas 42 
pertenencias, en la forma siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
la 4.a estaca de la mina t Aumento a 
Impensada 3.a» y con arreglo ai mis
mo N. que fueron demarcadas las 
minas «Impensada 3.a y «Aumento 
a Impensada 3.a,» y se medirán al 
E . 2 000 metros, pasando por enci
ma de (a 1.a estaca de la mina «Int-

Bañar 
Cármenes 
La Erclna 
La Pola de Gordón 
La Robla-. 
La V e c ü l a . . . . . . . . 
Matailana 
Radlezma 
Santa Colomba de 

Cumeflo 
Sito y Amlo 
Valdelug leros..., 
Vafdeplélago 
Valdoteja 
VegacerVera 
Vegiquemada... 

TOTALES . 

3.257 
2.499 
1.490 
5 592 
3C188 
1.007 
2.072 
3.352 

2.047 
2 357 
1.294 
1.436 

488 
1 044 
1.912 

52.935 

Cuota 
anual 

Ptas. Ct. 

Contribucio
nes 

directas 
Cuota 
anual 

600 57 
459 25 
273 81 

1.032 53 
568 761 
185 05 
381 » 
620 31 

577 30 
432 50! 
258 921 
265 59! 
89-61| 

191 99, 
352 95 

28 838 
9918 

13 602 
20.614 
Ü2.498 
6.860 
6.370 

I2.7S4 

11.945 
12.906 
7.374 
7.150 
1.812 
2 942 

11584 

i 

Cantidad 
media 

que han 
de satisfacer 

Ptas. Cts. 

933 71 
341 78 
472 98 
710 42 
780 89 
238 06 
218 77 
440 40 

413 49 
447 41 
256 40 
248 29 
65 93 

101 80 
401 86 

6.070 19 175.227 > 6:.O70 19 

767 14 
400 52 
375 39, 
871 50 
674 83 
211 55 
299 89 
530 35 

395 59 
439 96 
247 65 
256 91 
76 77 

146 89 
577 41 

6.070 19 

La VedUa 1.° de diciembre de 1917.= 
Orejas. 

•El Alcalde-Presidente, Rafael 

http://tlerna.se


A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E ASTORGA 

Mea de entro M o de ¡918 

DMribnddn de fondos por captados qne, p n T satlstacer tas obUfladones 
é t dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo qne sobre el par-
Ucntor previenen tas disposiciones vigentes. 

OBLIGACIONES 

4 . » 
5. » 
fi." 
7. * 
8. ° 
8.° 

10.» 
H.» 
12.° 

Cutos del Ayurtsmiento 
PoUctadeiegnrMtd 
Policía nkara y m a l . • • 
InstraccUa pfiMIca 
Beneficencia 
Obras ptiMIcas. 
Ccrrecddn f úbllca 
Montes. ; 
Cuflas y cor.ttraente provincial. 
Obras dexneva cocitrncdón 
Imprevistos < 
Resaltas < 

Sama total 12 683 97 

215 98 

116 66 

7.215 20 

Astoroa 30 de diciembre de 1917.—El Contador, Paulino P. Mónteserta. 
Sesión de 31de diciembre de 1917.=Aprebafe, y remítase al Sr. Opber-

Mdorde 
cretar lo. 

le la rrcvlncla para sn InsercMn en el IBoutbr OFICIAL.—El Se-
o, Tibnrclo ArgOeUo Alvartz.—V.aB.*:EI Alcalde, Rodrljo M . Qó-

Mealdia eetutitucicnal de 
Santa hiena de Jemei 

Se hallan confeccionados y ex-
yaestos al nibllco en esta Secretarla 
ñor loa plazos rtSlainentarios, loa 
éocnnventos que a oontinoacMn se 
eapreMn, para el aüo eclnal: 

El presupnesto monlcipal ordim 
TÍO, el padrón de cédulas persona
les, la matricula de industrial, el re
parto de rfistfca, colonia y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares. 

Los contribuyente! qne lo deseen 
pueden eximir arlos durante loa pía-
aos de exposición y producir las 
fecltmacicnre qne crean oportunas. 

Santa Elrna de Jemcz 9 de enero 
de 1918.-EI Alcaide, Vicente Mur-
dego. 

Junta de partido de Astcrga 
En virtud de acuerdo convoco a 

los Sres. Alcaldes del mismo, a fin 
de que concurran a la cata de este 
Ayuntamiento el día 25 del actual y 
tora de las cnce de la mfñara, a fin 
de proceder a ta formación del pre
supuesto carcelario y acordar el p«-
So de autopsias; de no concurrir en 
dicho día mayoría de Vocales, dlc hj 
Junta tendrá lugar el día 1.° de fe
brero con los que asistan, en la hora 
y sillo Indicados. 

Astcrga 11 de enero de 1918 — 
El Alcalde Presidente, Joaquín Ga
bela. 

JUZGADOS 

Deus de la Iglesia (Rogelio), de 20 
«líos de «dad, ni)o de desconocido y 
de Tomasa, soltero, natural y vecino 
de Laracha (Coruña), de tfíelo pa
nadero, procesado por estafa, com
parecerá ante r | Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de ser empla
zado; apercibido que, de no verifi
carlo en dicho término, serí declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
• que hubiere lugar. 

León a 2 de er.ero de 1918 - E l 
Juez de Instrucción, Manuel Gómez. 
El Sücretarlo, Luis F. Rey. 

Don Francisco QutUmz y Pernio-
dez, Juez de primera Instancia del 
Este de esta capital. 
Por virtud del presente edicto, se 

anuncia al plíb ico el fallecimiento 
ata testar de D . Aníbal González y 
Garda, ccnrldo en cata dudad el 
17 de noviembre de 1916, asi como 
que se han presentado a redamaran 
berenda sus legí t imos hermanos 
D." Benita. 0.a Leonor, D.s Casi
mira, O Constantino y D. Hermó-
genes Gorzilezy Garda, y ae lla
ma por sste medio a los que se 
crean con Igual o mejor derecho a 
la herencia del cansante, para que 
comparezcan en este Juzgado, sito 
en el tercer piso de la casa r Omero 
diecisiete (17) del Paseo de Marti, 
a reclamarlo, dentro del término de 
treinta (30) (Has con los documentos 
Justificativos oportunos. 

Y para publicar en el BOLETIN 
OFICUL de ta provincia de León 
(EipaRa), libro la presente en la 
Habana, a primero de octubre de 
1917— Prandsco Gutiérrez.—Ante 
mi, Antonio R. Quintana. 

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
dncta, a fin de que los que a ella 
quieran optar, presenten sus solici
tudes en esta Secretaria, a tas que 
acompañarán laa certificaciones o ' 
documentos que previene el articulo 
13 del Real decreto de 10 de tbrO 
de 1871. 

Bembibre 31 de diciembre de 1917 
El Juez municipal, Ramón Colinas. , 

Juzgado municipal de Matallana 
de Vegaeervera 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente de este Juzga
do munldpel, tas cuales se provee
rán con arreglo al Real decreto de 
10 de abril de 1871, se anuncia-para 
que loa que deseen solicitarlas lo 
hbgan en término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
presentando sus lolklludes docu
mentada con arreglo al art. 13 de di
cho Real decreto; advlrtiendo que 
los agradados no tendrán otros de
rechos que los de arancel. 

Matallana 27 de dldembr« de 
1917.—El Juez municipal, Ricardo 
Taicón. 

Juzgado municipal de Bembibre 
Vacante la plaza de Secretarlo de 

este Juzgado munidpal, se anuncia 
por término de quince días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman-
dantaTde la Comandancia de Inge
nieros de ValladoHd: 
Hice saber: Que debiendo con

tratarse ta adquisición de loa mate-
riajea de coostrucdCn necesarios, 
dorante un aüo y tres mese* más, 
pera las obras militares de ha pla
zas de Valladolld. Leda y Medüw 
del Campo, por « presente se con
voca a una páUlca lldtaclóo, que 
tendrt Inflar en eata Comandancia 
de Ingenieros, sita en la calle del 
General Almirante, ndm. 1, planta 
baja, ante el Tribunal que bajo mi 
presidencia te reunirá d día 8 de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, en cuya cfldsa ae hallan de 
manifiesto, desde esta fecha, loa 

8liegos de cofldidones y de precios 
mitea, asi como cuantos datos Juz

guen necesarios conocer loa que 
deseen Interesarse en ta Hdtaddn. 

Para tomar parte en la subasta es 
condttión Indispensable que los Hd-
tadores acompañen a ana respectl-
* n proposldones, la carta de pago 
que Justifique beber Impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
lucurssles, la turna equivalente al 
5 por 100 del Importe de los mate
riales objeto de la tubasta, com
prendidos en la propctldón. 

Dicha tubasta te verificará con 
arreglo a ta ley de Adminlstradón y 
Contabilidad de la Hactenda pdbUca 
<rel.« de Julio de 1911 {Gaceta nd-
mero 185, del mismo mes); Regla
mento para ta contratadda adminis
trativa en el ramo da Guerra, apro
bado por Real orden drcnlar de 6 de 
agosto de 19C9 (C. L . nám. 157); 
Ley de protecdón a ta Industria 
Nacional, de 14 de febrero de 1907 
(C. L . ndm. 27); Reglamento' para 
su ejecución aprobado por Real de
creto de 23 de febrero de 1908) 
(C. L . ndm. 26), y reladón de artí
culos o productos para cuya adqul-
tldón se admite la concurrencia de 
la industria extranjera, que con fe
cha 25 de enero de 1917 ae publicó 
en el Diario Oficial ndm. 20, de fe
cha 25 de enero del dtado aHo. 

Todo postor está obligado a Indi
car en su propotldón los estableci
mientos nacionales de que proceden 
sus productos, pudlendó ser de con
currencia de la Industria extranje
ra, laa maderas del Norte, para la 
construcción. 

Laa proposiciones se entregarán 
en pliego cenado, y se redactarán 
en papel sellado de la dase 11.a 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, Indicando los precios por 
cada unidad de la subasta, en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubricando 
el lidiador,, o persona que legal
mente le represente, Indicándolo en 
cite caso con ante firma e incluyen
do en el pliego el depósito del 5 por 
100, la cédula personal corriente del 
firmante, el recibo de contribución 
industrial y el poder, en su caso, de
biendo ajustnrse al modelo que se 
estampa a continuación. 

Encaso quedos o más proposl

dones Iguales dejen en suspenso la 
adjudlcaddn, ae verificará en el mis
mo ado Hdtaddn por pujas a ta lla-, 
na,durante quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposldones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
ta lgualldsd,se deddtrá por medio de. 
tortt o la adjudicación. 

Modelo de proposición 
D. P. de T. T. , vecino de...., do-

mldliado en ta calle de .ndm , 
con cédula personal de...... ciase 
núm , de techa.....de de...., 
que se a c o m p a ñ a , enterado del 
anuncio de aubasta Inserto én la 
Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiares é t laa provlndas de Va
lladolld y León, ndmeros y 
de fechas , de de 
y del pliego de coadidonea y de 
predos limites a que aquéllos alu
den, se compromete yobiig*, con 
sujeción a las cláusulas de loa ci
tados pllegoa, a su más exacto cum
plimiento ya sumlnlttrar lot artícu
los que ae Indican a loa predos que 
a continuación te expresa...... pro
cediendo loa productos delosmer-

(Pecha, firma y i úbrica del propo
nente o su apoderado)..... 

Valladolld 8 de enero de 1918.— 
Manuel Maído nado. 

Pena Martínez (Dativo), hijo de 
Inocencio y de Marta, natural de Vi
llar de Ciervos, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somcza, provin
cia de Ledo, estado soltero, profe
sión carnicero, de 22 aHoa de edad, 
y de 1,610 metros de estatura, cu
yas senas particulares se Ignoran, 
domldliado diurnamente en su puer 
Uo, Ayuntamiento de Santa Colom
ba de Somoza, provincia de León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el segundo Tenien
te Juez Instrudor dd Regimiento de 
Infantería de Burgos, ndm. 36, de 
guaraldón en esta plaza, D. Enrique 
Ramos Cttende; bajo aperdbimlen-
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 30 de diciembre 
de 1917.—Enrique Ramos. 

BANCO DE ESPAÑA 
L E Ó N 

Habiéndose extraviado el resguar- -
do de depósito núm. 6948, de pe
setas nominales 6.000, en títulos 
de la deuda perpetua al 4 por 100 
interior, expedido por esta Sucur-
ssl en 1." de agosto de 1914, a favor 
de D. José Fernández Nlstal y de 
D.a Frandsca San Martín Area, 
para retirar Indistintamente, se anun
cia al público por primera vez, para: 
que el que se crea con derecha a re
clamar, lo Verifique dentro de! plazo 
de dos meses, a contar desde la pri
mara Inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Guíete de 
Matírid y BOLETÍN OFICIAL de es-, 
ta provincia, según determina el ar
ticulo 6 0 del Ri-glamento vigente de 
este Banco; advlrtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho rea
guardo, anulándose el primitivo, y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

León 11 de enero de 1918.—El 
Secretarlo, José de Oria. 

Imp. de la Dlputadón provincial. 


